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CONSIDERANDOi

Que. el articulo 198 de a Consttución Poítica del Perú establece que La
Capltal de a República no integra n nguna región Tiene régirnen especial en las leyes
de descentra zación y en la Ley Orgánica de Municipalidades. La |\¡un cipalldad
N,4etropo tana de Lima ejerce sus competenc as dentro del ámbito de la pfovtncia de
Ltma:

Que, el articulo 33 de la Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentra|zac on,
estab ece que en el ámbto de la prov ncia de Lima, las competencias V funciones
reconocidas al gob erno regional, son transferidas a la lVun cipalidad lVetropolitana de
Lrr¡a con arreglo a lo previsto en Ia presente iey

Que, e articulo 65 de a Ley N'27867 Ley Orgán ca de Gobiernos Regionales,
señala que a capital de la República no integra ninguna región. En a provincia de
L¡ma as competencias y funcrones reconocldas al gobierno regional son transferidas a
la l\y'Lrnic palidad lvietropolltana de Lima, a cual posee autonomía polít jca, econom ca y
adr¡inistrativa en los asuntos de su competencia regional y munic pal;

Que, el artícu o 151 de la Ley N" 27972, ley Orgán ca de lMuntctpatidades, le
otorga a la [,4unic palidad Metropo ]tana de Lir¡a, competenclas y funclones específ cas
rrestrictas de carácter ocal rnekopo tano y regionali

Que, as r¡ismo el artículo 69 de la Ley N" 27867, indica que las transferencras
de con'rpetencias lunciones y recursos, así como de proyectos de lnverson. se
realizan a través de una Comls ón Bipanita de Transferencla, integrada representantes
de la Presidenca de Consejo de Ny' nlstros y representantes de la l\ lunicpaidad
N4etropolitana de Limai

Que, rnediante Resolución de Secretaría de Descentfalización N" 022-2008-
PCIM/SD se aprobó ei Plan de Acción para la Transferencia de Funciones Sectoria es
a la lvlunlcipalidad Nletropolitana de Llma, en el cual se considera la translerencia de
compelerc as y fLlc cres de Sector EoJcacion

Oue, en e marco de a po it ica de descentralizaclón de gobierno, es priortario
dinamizar el proceso de descentralización del Sector, para el cumplimiento de refer do
proposlto, es necesario conforr¡ar una Comsón encargada de dirigir e impler¡entar
os procesos para la transferenc a a la I\,4unrcipalidad Metropolitana de L ma;

Que el artículo 36 de a Ley N' 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutvo,
desarrolla los tipos de Comlsiones del Poder Ejecutivo, distinguendo que as
Coa¡siones Sector ales son de naturaleza temporal y se crean por resoucon
mr is te . |¿ r  de  t r tJ la r  a  LLyo ámoiLo  oecompete lca  corespo loe i
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De con lormidad con la  Ley  N '27594 a  Ley  N '29158 ' -e l  Decre to  Ley  Nc

25762,'rodi' caoo por'a Ley No 26510 y el Dec'eto SJDremo N" l l lJb-zuub-tru

SE RESUELVE:

Artículo 1".- Consttuir a Comsión Sectorial de Transferencla de Funciones

del N¡inisterio de Educación a la l\¡unlcipalidad lvletropo ltaña de Li'na' la cual estará
,-reg-¿oa por tos s,gL.erles'L1c¡ora'¡os

- fr V'cemin.sI'o oe GesI on ' lsutLcio'lar' o¡ie¡ a ores dirá
La Jela de la Oiicina de Coordinacón Reg onal' qu en se desempeñará como

Secretaria
El Jefe de la Oficina de Apoyo a la Administración de la EducacLÓn'

- Jc represealante oe V,ce-|. ste'io oe Cestlo" Peoagogica
- Un representante de !a Secretaría General

Un representante de la Secretaría de Planjficacjón Estratégica

Artícr¡lo 2"-- La Comislón Sectorial conformada en e artículo precedente tendrá

como competencia dlrigir e impementar el proceso de transferencla de fu¡c ones y

,""ur"o" d" acuerdo al 'Plan de Accón para a Transfefencia de Fuñclones
Sáori."" a la Municipalidad l\¡etropoLtana de Lima"; para tal f in' se coñformarán
gnlpos de trabajo especializados según corresponda.

Artículo 3'.- Remitir copa de la presente Resolución a la Secrelaria de

Descentralización de la Presidencia del Consejo de [,4in stros'

Registrese y comun se,
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